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M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A ,  

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

KXPOSICION

SEÑ ORA: El extraonlinp.rio impulso que eii 
estos  últimos tiempos h a  tomado todo cuanto se 
re laciona con el aprovechamiento de la  energía  
e léctr ica  y los múltiples usos á que ésta  se apli­
ca , no sólo en los establecim ientos industriales, 
sino en o tras  m uchas y diversas necesidades so­
cia les , tenían forzosamente que fijar la  atención 
pública, y como consecuencia  de ello, la  délos  Go­
biernos, los P arlam entos  y las  Corporaciones 
científicas, por el interés que naturalm ente  e n ­
trañ a  la fijación de los medios m ás adecuados 
p a ra  establecer  debidamente esos aprovecha­
mientos y para prevenir y con ju rar  los peligros 
y accidentes que de ellos, por la  índole m ism a de 
la  fuerza do que se trata , pueden derivarse.

No podía este Ministerio perm anecer ocioso 
ante ese genera,1 movimiento„y la  ju stic ia  exige
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reconocer  que lu6 la extinguida Ju n ta  Consultiva 
(le Cam inos, Canales y Puertos á  quien cupo la  
in iciativa oficial en este  interesante  asunto, en 
cuyo estudio, y á  propuesta de uno de sus m jem - 
liros, empezó á  ocuparse en 1896. Resultado de 
aquella  labor fué la formación de un reglam ento 
de electricidad que, exam inado también por la  
J u n ta  Consultiva de Telf-grafos, pasó después 
con todos los antecedentes á informe del Consejo 
de E stado en pleno.

Y a  por entonces nuestro P arlam ento, ganoso, 
com o siempre, de poner sus iniciativas al servi­
cio del interés público, había  preparado en el Se ­
nado una ley que fué promulgada en 23 de M ar­
zo de 1900, ley en la  cual se dictaron las regla.s 
n c c e s a i ia s  para el establecimiento de servidum­
b res  de corriente e léctrica , y el alto Cueipo Con­
sultivo, entcradu de la discusií'ui que en las  Cá­
m a ra s  promovía este asunto, suspendió su tra ­
ba jo  a c e rca  del reglam ento indicado para term i­
narlo, como lo hizo, cuando fué conocido el te x ­
to de aquélla , á  fin de poder comprender en su 
informo alguna disposición do c a rá c te r  reg la­
mentario para el cumplimiento de la  propia ley.

\ tal a ltura  se hallaba la tram itación de este  
asunto, cuando ocurrieron algunos accidentes 
lam entables  producidos por el desprendimiento
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de hilos e léctricos en esta  Corte, acrid entes  c u y a  
im portancia  no puedo atenuarse  ni aun ante  la 
com paración  con otros más graves  acaecidos en 
cap ita les  ex tra n je ra s ;  y este hecho, que llevó la 
a la rm a  á  todos los ánimos, dió origen al n om ­
bram iento en d de Febrero último de una Comi­
sión de personas notables y de com petencia  re­
conocid a  que estudiase y propusiese los medios 
m ás apropiados para  evitar los peligros o ca s io ­
nados por la caidu de los a lam bres  aéreos, tele- 
iónicos y telegrálicos al c o n tac ta r  con el nilo de 
traba jo  de los tran\ías.

E sta  Comisión, ante cuya autoridad es forzo­
so rendirse, desempeñó su cometido en un lumi­
noso informe, en el cual hace p ré s e n te la  dificul­
tad de resolver el problema de una manera defi­
nitiva, indicando sí a lgunas soluciones radicales,  
pero consignando á  la vez que son inadm isibles 
en la práctica , y reconociendo la imposibilidad 
de evitar que en ca so s  excepcionales  de viento 
huracanado ó de grandes nevadas ocurran d e s ­
perfectos en las redes aéreas. Iiulica, para a le ja r  
peligros, algunos aparatos  autom áticos [U'opues- 
tos por sus inventores, pero que no han adquirido 
liasta ahora  la sanción de la experiencia , y e s ta ­
blece. por último, la  conclusión de que no se ha 
encontrado todavía, por sensible (|ue sea confe­

Ayuntamiento de Madrid



sa r lo ,  ni dentro, ni fuera de E spaña, ningún pro­
cedimiento de protección ó defensa eficaz y se­
g u ra ,  l imitándose, por tanto, ú escoger, entre los 
varios  remedios, aquellos que est im a m ás ade­
cu ad o s  para  el objeto. Los preceptos aplicab les  
en cad a caso  y otros relativos á  diversos a c c i ­
dentes que pueden ocurrir, fueron tiesarrollados 
por la  Comisión indicada en conclusiones que 
han sido admitidas y consignadas l iteralm ente  
en los artícu los 30 y 31 de este reglam ento, h a ­
biéndose, adem ás, incluido las  prescripciones 
n ecesa r ias  para impedir los efectos de la e lectro -  
li.sis en la  corriente de vuelta de los tranvías.

De esta  manera, teniendo en cuenta, como lo 
hizo el Consejo de Estado, los preceptos de la ley 
de 23 de Marzo de 190Ü, al informar el reg lam en­
to sometido á s u  exam en, y añadidas á s u s  a r t íc u ­
los las conclusiones establecidas por la  Comisión 
nom brada en 4 de Febrero último y algunas 
otras , ha  venido á form arse un cuerpo de doctri­
n a  que, á  juicio del Ministro que suscribe, puede, 
no sólo servir para  la  ejecución y desarrollo de 
los preceptos contenidos en la ley citada, sino 
que satisface  en lo posible la  necesidad por to­
dos sentida de establecer  algunos preceptos que 
regulen las  concesiones adm inistrativas  de esta  
c lase  y explotación do estos  servicios, asi como
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Ja de vulgarizar los medios m ás elicaces para  
a l e ja r e n  parte los peligros que llevan consigo 
las insta laciones  eléctricas .

Fundado en esta s  consideraciones, el Minis­
tro que suscribe tiene e! honor de som eter á  la  
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de­
creto.

Madrid (juince de .Junio de mil novecientos 
u n o .= S E Ñ O R A : A  L .  R. P. de V .  M . = M i g u e l

ViLLANUF.VA Y GÓMEZ.

R E A I. D ECRETO

De acuerdo con la moción de la  extinguida 
Ju n ta  consultiva de Cam inos,Canales  y P uerto s ;  
oídos la  Ju n ta  Consultiva de Telégrafos  y el Con­
se jo  de Estado en i)leno; á  propuesta del Ministro 
lie Agricultura, Industria, Comercio y O bras pú­
blicas;

En nombro de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al­
fonso X III,  y com o ReiíNa Regente del Reino,

V engo en aprobar el adjunto reglam ento re­
lativo á  insta laciones  e léctr icas  y servidumbre 
forzosa de paso ne las m ismas.

Dado en P a lac io  á quince de Junio  de mil no­
vecientos u n o .-M A R ÍA  CRISTIN A .— M inis- 
fro  de A grieuliura, Industria, Comercio y Obras 
p r ió / í c a s .— M i g u e l  V i l i .a n u e v a  y  G ó m e z .
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R E G LAM E N TO
s o b r e  i n ' . t a l a c i c n e s  e l é c t r i c a s  y  s e r v i d u m b r e  f o r z o s a  

d e  ra s o  de l a s  m is m a s

C A P í T  U L O P R I M R R O

32G

DE 1 AS CONCESIONES ADMIN ISTRATIVAS

Articulo 1.° La scr\ itiunibrc forzosa de paso 
de corrientes e léctr icas  grav ará  el iiirnueblc a j e ­
no para  la instalación do lineas aéreas  ó subte­
rrán eas  de conducción de energía  e léctr ica ,  \ 
lara la  conservación y explotación constante  de 
as  m ism as, previa la' correspondiente indemni­

zación al dueño del predio sirviente.
Art. 2." La concesión de instalaciones e léc tr i ­

ca s  y servidumbres de paso se o torgarán  en vir­
tud de un expediente administrativo, y en e lla  se 
consignarán las  condiciones técnicas y part icu­
lares á que deben su jetarse  las insta laciones , con 
arreglo A lo que dis[)onc este reglamento.

AH. 3.® Corresponde otorgar las  expresad as 
instalaciones y d e c r e ta r la  servidumbre forzosa 
de paso de corriente e léctr ica ;

Primero. Al Ministro de Agricultura, liidus 
iria, Comercio y Obi as  (ulblicas, cuando baya d<‘ 
aprovechar, ó afecten directa ó indirectamente .á 
las obras  del Estado, como correteras ,  ca n a les
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{errocarrilos, ele., ó á  terrenos de dominio públi­
co, como cauces, m arism as, e tc . ,  ó se trate de li­
neas  conductoras de energía  e léctr ica  que se e x ­
tienda á  más dé una provincia ó se refiera á  los 
tranvías  ó ferrocarriles  e léctr icos ,  sean cual­
quiera los predios que atrav iese.

Al Gobernador de la provincia, en todos los 
dem ás casos ,  ó sea  en las instalaciones e léctri­
c a s  en obras  provinciales, municipales y en te­
rreno de dominio particular; pero oyendo respec­
t ivamente á  las  Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos en los dos primeros casos.

A las  m ism as Autoridades corresponde auto­
rizar las  variaciones  que se pretendan en las 
concesiones lor ellas otorgadas.

Art. 4.® E peticionario presentará su solici­
tud en el Gobierno civil de la provincia  en donde 
arranque ó b a y a  de a rra n c a r  la  instalación, 
acom pañándola de los dalos siguientes;

Primero. Memoria re lativa al s is tem a y ob­
je to  de la  instalación, a islam iento y condiciones 
de solidez de los conductores, c iase  de canaliza­
ción, obras que se lian de e jecutar , especialm ente 
en el terreno de dominio público cuando liay que 
atravesarle , y cuantos dalos y noticias sean pre­
c isa s  para  formar juicio exacto  del proyecto.

Segundo. Planos, perfiles y dem ás dibujos de 
la  obi'a, especialm ente en la  p a n e  que afecte á  
los terrenos de dominio público, marcando la si­
tuación respectiva de las ca n a liz ac io n e sq u e ex is -  
tan para  la  conducción de aguas, gas, etc., cu an­
do la  que se trata  de construir  haya de ser  
subterránea, y en lodo caso se expresarán  las 
conducciones'de energía  e léctr ica  existentes, y a  
sean subterráneas ó aéreas ,  y la relación que 
h aya de haber entre ellas  y la que se intente e je ­
cutar, haciendo particular mención de las líneas
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telegráficas, telefónicas y de cables submarinos, 
si estos se hallan próximos.

T ercero. Además de estos datos, el proyec­
to deberá contener el plazo para empezar ó ter­
m inar la  obra, y en general todos los que exige 
el reglam ento para  la  ejecucióti de la ley de 

O bras públicas de G de Julio de 1877, en su capi­
tulo VIII; y, por último, para  poder solic itar  la de­
c laración  de utilidad pública á los efectos de la 
ley de 23 de Marzo de 19Ü0, será  preciso acredi­
tar  el derecho á  la fuerza de cuyo empleo ó trans­
misión se trata.

L a s  instalaciones de corrientes e léctr icas  se 
regirán en el interior de las poblaciones por las 
Ordenanzas generales y locales de policía urba­
na, y Jo que no esté previsto en éstas  por los pre­
ceptos del Código civil.

Art. 5.° Presentadas las instancias y datos á  
que se refiere el articulo anterior, si estos son su­
ficientes para servir de base al expediente, á  ju i ­
cio del Ingeniero Je fe  de Obras públicas de la 
provincia, el Gobernador dispondrá que se anun­
cie  en el Boletín  oficial de la provincia, dentro de 
los diez días siguientes á  la presentación, y lo c o ­
municará á  los Gobernadores de las demás pro­
vincias á que afecte la concesión, á  fin de que lo 
anuncien del mismo modo, y se abrirá, una infor­
mación pública que durará un mes, dentro del 
cual podrán formular reclam aciones  las perso­
nas  ó entidades interesadas. El citado anuncio 
so rem itirá á  los Alcaldes de los pueblos corres-  
pondiemes, á  fin de que le fijen en los sit ios de 
costum bre durante un plazo de treinta dias y ade­
m ás lo ponga en conocimiento de las  personas 
interesadas.

L a s  reclam aciones .se presentarán dentro del 
expresado plazo de un mes en la Je fa tu ra  de
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Obras públicas do la pruvincia, y terminado éste, 
el Ingeniero Jefe  emitirá inl'orriie en otro de diez 
días, si no bay necesidad de reconocer la loca­
lidad, sobre las solicitudes y documentos pre­
sentados, y si lire las reclam aciones (pie se hu­
biesen formulado. líl Gobernador, después di' 
o i r á  la  Diputación provincial, resolverá en otm  
plazo igual ó e levEiá el expediente á esto Minis­
terio con su informe.

Contra las  resoluciones del Gobernador podni 
interponerse recurso <le alzada a m e  el Ministei io 
de Agi'icultura y Obras públicas.

En el caso  de ipie para emitir su informe el In- 
geniero .]efe  considere indispensable un recono ci­
miento ó confrontación sobre el terreno, lo par- 
tici la rá  en el téi niino de tercero día al Gober- 
nacor ,  remitiéndole al mismo tiempo el. p re s u ­
puesto do los gastos  que puedan originarse, para  
que el peticionario ronsigne su importe. Una ve/, 
puesta á  disposición del citado Ingeniero Je fe  la, 
cantidad que ic| rósente el presupuesto, p ra c t i ­
ca rá  por si ó por un Ir.genieio en quien delegue, 
el mencionado i econocimiento.

Art. 6." 1.a lianza pro\isional que deberá po­
ner el peticionario al solic itar  la concesión, seiii 
el 1 por lUÜ del presupuesto de las obras, en la. 
parte que afecte al dominio público; y la definiti­
v a  que ha (le otorgar el concesionai’io, antes  do 
com enzar sus iralTajos en las o b ras  ó terrenos de 
dicho dominio público, será el 3 por 100 del citado 
presupuesto.

Esta  lianza respomlerá en fu-irner término, d(( 
los desperfectos que puedan ocasii.narse  en las 
ob ras  ó terrenos de dominio público; y en segun­
do lugar, de 'os  daños (pie pudieran producir á  
instalaciones de agua, luz, tracción, etc., ya ex is ­
tentes, sin perjuicio de las acciones (p:e al E s ta -
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(lo, entidades ú p a i l icu larcs  correspondan c u a n ­
do la  cuantía  de la  lianza no baste  á cubrir sus 
res  lonsabilidades.

L a  devolución de la  lianza tendrá lugar cuan­
do, al terminar las  obras, no se hubiera presen­
tado reclam ación  alguna.

Art. 7.® L a  indemnización previa, que e s ta ­
blece el art .  L “, consistirá  en el abono al due­
ño del predio sirviente, [lorel que ha de p a sar  
la  instalación, y por el qu“ obtenga á su favor la 
servidumbre, del valor de la  superlicie del terre­
no ocupado por los postes ó por la anchura de 
la  zanja, la  de los danos y perjuicios de todo g é­
nero  que se causen, y la  del valor en que se  
aprecie  la  servidumbre de paso para la custodia, 
conservación y reparación de la línea; enten­
diéndose (|ue en ningún caso podrá exceder el 
\ alor de a m b as  sei'vidumbres reunidas del ju s t i ­
precio que tenga una fa ja  de terreno de dos me­
tros de anchui a.

Art.  8 . "  Caducarán las  concesiones á  que S(,- 
refiere este reglam ento si no se comienzan los 
trab a jo s  ó no se concluyen dentro de los plazos 
lijados en la concesión; si no se cumplen las  con­
diciones y objeto de las m ism as; lor el no uso, 
sin ca u sa  justificada, durante el j) azo de nueoe 
años, desde que se inlerrunipió el servicio, y fi­
nalmente, poi- todos los motivos que indica la  ley 
de O bras públicas de 1877. L a  servidumbre do- 
paso sobre predios a jenos cad u cará  igualmente 
si no se hace  uso de e lla  en el mismo plazo d<* 
nueve años, contados desde la  fecha que expresa  
el art. 11 de la c itada ley de 23 de Marzo de ICOO.

L a  declaración de caducidad l levará  consigo 
la  pérdida de la  fianza si ésta  no se hubiese leg a l- 
mente utilizado.

Podrán los concesionarios, sin embargo, soli­

Ayuntamiento de Madrid



citar, y autorizarlas el Gobernador ó el Ministro, 
prórrogas p ara  empezar ó terminar las  obras, 
siempre que se pidan antes  de expirar, alegando 
ju s ta  ca u sa  de fuerza mayor, y sin que, en nin­
gún caso, pueda exceder la  prórroga de otro pla­
zo igual al de la  concesión.

Art. 9.® Serán de cuenta del concesionario las 
obras  n ecesarias  para  la instalación del p ro y ec­
to y la  conservación de las  mismas.

Al efecto, se le autorizará p ara  ocupar tempo­
ralmente los terrenos indispensables para  el de­
pósito de m ateriales, previa indemnización do 
daños y perjuicios, ó fianza suficiente en el caso 
de no ser  estos fáciles de prever, ó no confor­
mándose con ellos los interesados, l istos, ó la 
Administración podrán compelerle á e je c u t a r l a s  
obras  que estime oportunas el Ministerio de Agri­
cultura y O bras públicas para  evitar accidentes.

Art. 10. No podrá imponerse la  servidumbre 
forzosa de paso de corriente sobre edificios ni s o ­
bre sus patios, corrales, jardines  ó huertos c e r r a ­
dos y anejos á  viviendas que existan al tiempo 
de decretarse  la servidumbre.

Art. 11. Tam poco podrá establecerse  sobre 
cualquier género de propiedades cerrad as si el 
dueño acreditase  que puede tenderse la  linea 
apartándose por cam inos que tengan servidum­
bre pública y linderos, con una variación de tra ­
zado que no exce d a  de un 20 por 100 de longitud.

De la  m ism a forma, en los predios no c e rc a ­
dos no podrá imponerse la  servidumbre de que se 
trata , si por carre teras ,  cam inos, veredas y l in ­
deros pudiera llevarse  la  línea con un exceso  de 
longitud en el trazado inferior á un 10 por 100.

Art. 12. L a  concesión de servidumlu'e de paso 
de corriente e léctr ica  establecida no obsta  para  
que el dueño del predio sirviente pueda cercarlo .

—  14 —
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asi como edificar, dejando á salvo la servidum ­
bre y el medio de atender á  la  conservación \ 
reparación de cables, postes y conducciones por 
medio de zanjas, con arreg lo 'á  lo dispuesto en el 
art .  9."

En estos  casos  el propietario tendrá derecho 
A exig ir  el cam bio de trazarlo de linea en el e s ­
pacio que afecta  la  cerca  ó la edificación, con 
sujeción al art. 11 de este reglamento.

Art. 13. L a  instalación e léctr ica  que a trav ie ­
se fincas cuyos dueños hubieren dado permiso al 
que la  quiere construir para  apro v ech arla ,  ó 
que fueren de su propiedad, no necesita  co n ce­
sión; pero e s t a iá  su jeta  á lo que p a ra  ello dispo­
ne este reglamento, con objeto de garantir  su s e ­
guridad y evitar accidentes.

Sin eiñbargo de lo preceptuado anteriormen - 
te es ta rá  su jeta  á esto reglamento en su totalidad 
una zona de 25 metros á  uno y otro lado de las 
obras  del Estado, provinciales y municipales y 
terrenos de dominio público, cualquiera que sea 
la  instalación que se construya.

Aquellas que atraviesen á“ la vez terrenos de 
dominio público y del constructor, quedarán so­
metidas, en cuanto al dominio público, á  la s  d is­
posiciones de este reglamento, y en cuanto á las 
(le dominio particular, á  lo que indica el primer 
párrafo de este articulo; entendiéndose que esto 
reglam ento es también aplicable á  aquellos a c ­
tos, como permiso para la explotación, etc.,  que 
se refieran al conjunto de la instalación.

— 15 —
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CAr'ÍTULO

I»E LA n a t u r a l e z a  

V r e g l a s  t é c n i c a s  a q u e  h a n  d e  s o m e t e r s e  

LA S i n s t a l a c i o n e s  ELÉCTRICAS

Arl. 14. En arnionia con lo dispuesto en el a r ­
ticulo 4." de este reglamento, el peticionario e x ­
p resará  en la M emoria, razonándolo, el s is tem a 
lie instalación, que pretende emplear, y la  Ad­
m inistración, razonándolo también, podrá adm i­
tirlo ó desecharlo, según los casos.

Art. 15. Los aparatos  generadores de e lectr i ­
cidad se insta larán  convenientemente a islados y 
en local en que los conductores estén á  la  vista, 
a islándose también estos, así como todos los que 
den á  conocer en un momento dado el estado 
eléctrico  de la corriente ; entendiéndose que dicha 
colocación ha de hacerse  en lugares secos y don­
de no exis tan  m aterias fácilmente inllamaldes.

Dichos aparatos  y los receptores deberán e s ­
tar  provistos de medios (pie permitan aislarlos  
de la  red general,  y a  á  voluntad de los e m p le a ­
dos de la fábrica  y a  autom áticam ente , en caso  
de un accidente, igualmente los conductores y 
sus conexiones deben montarse de modo que 
sean  fácilnr.ente accesibles.

Los cuadros de distribución deberán ser  do 
m aterias  a isladoras  é incombustibles. El cuadro 
l levará  los fusibles indispensables é interrup- 
iores  necesarios  para ¡loder a islar  los cimientos
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(le la instalación, así como también pararrayos.
Alt. 1(). Los conductores serán de cobre 6 de 

otra sustancia  cu ya  admisión estuviese autori­
zada ó se autorice, en el caso particular de que 
se l ía te ,  por este Ministerio.

Todos ellos irán cubie i tos, menos los conduc­
tores de traba jo  de los tranvías eléctricos, y a  sea  
la  conducción aérea, ya  subterránea, y aq'uellos 
otros en (jue por c ircustancias  especiales  se a u to ­
rice el conductor desnudo por la  m ism a Autori­
dad que liubiera otorgado la  concesión, adop­
tándose las  [irecauciones n ecesar ias  para  evitar 
accidentes.

líl a islam iento  de los conductores se liará con 
dos ó más capas de m ateria  m ala  conductora de 
la electricidad, colocada directamente sobre el 
metal, bastante sólida para  resistir  los deterio­
ros á que se hallan ex]iuestos, como las influen­
c ias  a tm o sfé r ica s ,  humos industriales, etc., y 
adem ás completamente impermeable é incom­
bustible. Todo conductor, que por ca u sas  imposi­
bles de evitar esté al a lcance  de la riiano, estará  
defemlido sobre las cap as  aisladoras con una cu- 
I jicrtad e  hierro puesta en com unicación con t ie ­
rra  ú otra tnaiciia  muy re s is tm te .  Los condticlo- 
rcs  que entren (ui el interior de les  edificios de­
ben co locarse  de modo tpic solo sean accesibles ' 
á  los encargados de su inspección y co n se rv a ­
ción.

La seccii 'n  de los conductores interio ies se 
ca lculará  de tal m anera  ipie el paso accidetual 
de una co ir iente  de intensiilad doble de la nor­
mal no piodiizca una tenqioiatura superior á <15 
grados. Uespecto á lo s 'cab le s  en general, la c o ­
tí ieiite normal no debo producir una elevación de 
lemiieratura superior á Ki’5 grados centígrados.

Lii cuanto á la  intensidad de la corriente, so
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admitirán para las canalizaciones densidades do 
cinco á seis  ampérios por milímetro cuadrado, y 
para  conductores interiores tres  ampérios por 
milímetro cuadrado para  secciones de uno á  c in­
co  milím etros cuadrados; dos ampérios por miii- 
metro cuadrado para  secciones de cinco á  50 m i­
límetros cuadrados y un ampério para secciones^ 
superinres á 5U milímetros cuadrados.

Art. 17. Queda prohibido en toda clase  de 
conducciones el uso de la  tierra  para  c e rra r  el 
circuito, y el uso de las cañerías  de agua, gas  ú 
otro servicio.

Art. 18 No se podrá estab lecer  ningún tra n s­
form ador en la  vía pública sin es¡)ecial autoriza­
ción adm inistrativa, caso de no haberse incluido 
expresam ente  en la concesión base de la  in s ta la ­
ción, determinándose, al autorizar el tran sfor­
mador, las  reglas técnicas que hayan de ob ser­
varse .

Art. íí). En las  instalaciones su b terráneas  los 
conductores se colocarán fuera de la  parte des­
tinada á  la  circulación rodada, salvo los cruces 
de las carre teras ,  calles ,  etc.,  y en los casos de 
imprescindible necesidad y á 'u n a  profundidad 
m ínim a do liO centímetros.

L a  distancia entro las  l ineas subterráneas  y 
los conductores de agua, gas , l ineas telegráficas 
ó telefónicas etc . ,  que sigan una m ism a direc­
ción, serán por lo m enos de 50 centím etros.

Art. 20 Los conductores sulrterráneos para 
tran vías  se  deberán colocar á  1‘80 metros de las 
tuberías  m etálicas m ás  próximas, ó, de lo c o n ­
trario, envolver el conducto (pie lo contiene en 
una m ate r ia  a i s la d o r a . , ■

Art. 21. f .as canalizaciónes subterráneas en 
que los cab les  vayan encerrados dentro do tu­
bos de hierro ó de otra materia conveniente para
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el caso, se liarán de tal modo que se evite, en 
cuanto sea  posible, la entrad a en ellos del agua, 
instalándose, con las debidas precauciones, para 
aseg u rar  el desagite en casos  extraordinarios , 
y estableciendo puntos ba jos  en las  canaliza­
ciones.

E sta s  canalizaciones  se deberán ventilar pe­
riódicam ente, con el auxilio  de bom bas á  propó­
sito ú otros medios conducentes al mismo objeto. 
S e  procurará preservar á  los conductores por 
ju n ta s  impermeables, etc., de la  acumulación del 
gas  procedente de los escapes  de las tuberías.
_ Art. 22. Cuando una conducción subterránea 
tenga que cruzar imprescindiblemente una c a r r e ­
tera  ú otra  obra  del Estado, de la Provincia  ó del 
Municipio, se construirá siempre obra de fáb r i­
c a ,  y la instalación se e jecutará  de modo gue, en 
lo posible, no sea  necesario  mover el pavimento 
para v is itar  y renovar los conductores.

Art. 23. Al pasar  las conducciones sub terrá ­
ne as  por las  obras  de fábrica  ó m etálicas, lo h a ­
rán sin cau sa r  ningún daño á dichas obras, á  no 
s e r  que el concesionario autorizado para  ello, 
prefiera l levarlas por la parte exterior, apoyadas 
en m énsulas ó palomillas de hierro y fuera del 
a lcan ce  del púidico.

Art. 24. En las c a ja s  ó registros de las  co n ­
ducciones subterráneas, no se consentirá  o tra  
cañería  de agua, gas, electricidad, etc.,  e sta b le ­
ciendo dichos registros de tal m anera  que pue­
dan ser  fácilmente ventilados. L as  tapas de los 
registros serán de piedra ó de otra m ateria  a i s ­
ladora, y si tiene partes m etálicas, deben dispo- 
n t i s e  de modo que éstas no puedan estar  en co ­
municación e léctrica  con los conductores, debién­
dose también impedir en e llas  la  acumulación 
del gas y del agua. Taivqmco se podrá, dejar al
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descubierto, en las  tapas de las  c a ja s  ó reg istros , 
ningún borde metálico.

Art. 25. Los  apoyos ó soportes de los conduc­
tores en las  instalaciones a éreas  no podrán e s ta ­
b lecerse  sino con la  condición de no entorpecer 
la  circulación ordinaria y con las  debidas condi­
ciones de solidez. E s ta  c lase  de instalaciones so 
podrá co locar  de la m anera  siguiente:

Prim ero. En las  fachadas de los edificios, ba jó­
la s  corn isas  de las  ca s a s  ó debajo de las  repisas 
(.le los balcones, sosteniendo ol conductor por 
medio de palomillas ó m énsulas de hierro.

Segundo. Sobi-e los te jados de los edificios, 
por medio de bastidores de hierro conveniente­
mente aislados, y 

Tercero . En apoyos situados en la via pública  
y fuera de la parte destinada á la circulación ro ­
dada. l ’a ra  em plear los dos primeros procedi­
mientos se neces itará  el permiso del dueño det 
edificio cu ya  fachad a  ó tejado se quiera uti­
lizar.

Art. 20. Los  postes ó apoyos serán, en gene­
ral, de hierro, salvo los casos  particulares en que, 
s iem pre con autorización a d m in is tra t iv a ,  s e a  
preciso construirlos de otro m aterial,  y sus for­
m a s  y dimensiones serán las m ás  apropiadas 
para  que resistan suficientemente á  todos os e s ­
fuerzos á  que estén sometidos

L a a ltura  de los apoyos será  de siete metros 
por lo menos sobre el s'u«lo. L as  lineas se colo­
carán  parale las  al e je  de la carre tera  ú obra  pú­
b lica  que se aproveche, sin atrav esarla ,  salvo 
caso  de precisa necesidad, de uno á  otro la  to, 6  
se trate sinqilemente de cruzarla, y entonces k> 
hará á ocho metros de altura, ó á más, si las c ir ­
cu nstancias  lo requieren á juicio de la autoridad 
<|iie o io igue  la concesión, y en caso de que c ru ­
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ce n  alguna via navegable, p asará  á  la a ltura que 
reclam e el servicio.

El punto m ás bajo de la  ca ten a r ia  que el co n ­
ductor forme entre dos apoyos e s ta rá  colocado 
á  seis metros como minimd sobre el nivel del 
suelo. L a  distancia  m áx im a  de los jiostes s e rá  
de lüO metros; pero se podrá' aum entar  en c a s o s  
excepcionales  h asta  donde juzgue conveniente la 
Autoridad que otorgue la concesión. En las  cur­
v a s  se disminuirá t s t a  d istancia  h a s ta  formar 
un polígono inscrito en ellas, cuyos lados no pa­
sen por encim a de la parte de via destinada á  la 
c irculación redada, para evitar entorpecim ientos 
que en algunos casos  podrían presentarse. En 
ciertos puntos de la linea, convenientemente e le ­
gidos, especialm ente en las partes a ltas  de ellas, 
se  pondrán pararrayos.

Art. 27. Los cables  ó conductores se apoyarán  
en aisladores, los cuales serán de un modelo ade­
cuado á  la  tensión de la  corriente r ue circule 
por el conductor, y de porcelana ó de otra m a ­
teria  cuyo uso se autorice para  el caso. Dichos 
a isladores estarán perfectamente sujetos á los 
apoyos.

El espacio que debe mediar entre los conduc­
tores  y las m asas  m etálicas  de los edificios, 
cuando los conductores se apoyen en las fa c h a ­
das ó te jados de estos, como )alcones, canalones , 
e tc . ,  no debe b a ja r  de 30 centím etros, y si por 
c ircu n stan cias  especia les  hay que ponerlos m ás 
cerca ,  se separarán  por medio de una m ateria  
a is lad ora .

Cuando los conductores se establezcan enci­
m a  de construcciones habitadas, deberán quedar 
á  dos metros cincuenta centím etros sobre el 
punto m ás elevado de la  cubierta.

En esta  c lase  de conducciones se procurará
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evitar los arbolados, dejándolos á una d is tan c ia  
ta l,  que mutuam ente no se molesten, y si esto no 
fuera posible, se aum entará el número de las c a ­
pas a islad oras  del cable. Cuando fuese del todo 
incompatible la  instalación con algún árbol ó sus 
ram as, se expropiará, á  no ser que con arreglo á 
lo dispuesto en el cap. I de este reglam ento, no 
procediese dicha expropiación.

■árt. 28. Cuando en una instalación a é rea  
h ay a  varios conductores, éstos estarán sep a ra ­
dos 10 centím etros por lo menos.

L as  conducciones aéreas  se pondrán suficien­
temente distantes de las  l ineas telegráficas y t e ­
lefónicas, para que no produzcan en éstas, por 
inducción, perturbación algun.a.

En los puntos de cruce con otros conductores  
aéreos, se tom arán precauciones especia les  y 
análogas  á las  que después se indicarán para los 
tranvías, para  evitar el contacto.

L a  separación’ entre am b a s  líneas será  de tin 
metro por lo menos, y procurándose que los c o n ­
ductores de m ayor tensión pasen por debajo de 
los de tensión m ás reducida.

Art. 29. La tensión á  c ue esté sometido el m e ­
tal de que se construya e cable, no debe p a sar  
de cuatro k ilogram os por milímetro cu ad ra­
do de sección, si es de cobre, y si el material 
es distinto de este, á  la  que se fije al autorizar 
su uso;

En el origen de todo circuito ó derivación se 
pondrá un c o r ta  circuito con pieza fusible- 

Art. 30. L as  instalaciones para  tranvías  de 
tracción e léctr ica  serán objeto de reglas e sp ec ia ­
les, que se consignarán en sus concesiones, pero 
entre las  cuales  se pondrán necesariam ente  las 
siguientes: para defender el hilo de trab a jo  de la  
caida sobre él de los de los telégrafos y teléfonos.
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se adoptará uno de los procedimientos que á con­
tinuación se expresan ;

Pi'imero. Por medio de un hilo ¡¡roicctor, fo r­
mado de un a lam bre  ó cuerda m etálica, tendido 
sobre el de trabajo , paralelo al mismo y situado 
en su plano vertical, siempre que esto sea  fácil á  
ju ic io  del Insitector oficial.

Segundo. Cuando no lo sea  podrá salirse de 
dicho plano el hilo pi'otcctor fiara tom ar otro ver­
tical paralelo al del hilo de trabajo , pero de tal 
manera, que un hilo telegráfico ó telefónico que 
cay ese  tenga que tocar al hilo superior, ó los dos 
á  la  vez.

Tercero. El hilo protector podiá proteger dos 
hilos de traba jo  siempre que llene con cada uno 
de estos la condición segunda.

Cuarto. El hilo protector se establecerá  en to­
das las  a l ineaciones rectas, y aun en las  cu rvas  
de gran radio en que se pueda colocar, s a t is fa ­
ciendo á la c itada condición segunda

Quinto. El hilo protector deberá estar  de cien 
en cien metros, fioco m ás ó menos, en buena co ­
municación con los rieles.

Sexto . Su sección com binada con su conduc­
tibilidad, deberán ser  tales, que al l o c a r á  am b os  
con un trozo de hilo telefónico de om-e décim as 
d em il im etio  de diámetro, instantáneam ente  se 
lunda éste sin que el firotector se resienta  de 
un modo notable por el paso de la corriente 
do tierra.

Séptimo. Queda á cargo do la l’.rnpresa de 
tranvías, al co locar  el hilo firotector, impedir 
que al d escarr ilar  el trole pueda lo ca r  al hilo 
protector, ni menos á éste y al de traba jo  á la  
vez, formando nn corto circuito.

Octavo.- En todos aquellos trozos en que no se 
colcf|uc el hilo protector, [lor ejemplo, en la s
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curvas de poco radio, ó cuando ei cable c s i é s u s ­
pendido por tirantes, se co locará  la defensa c o ­
nocida con el nombre de leiadULx de bambú.

Noveno. Debe evitarse  en cuanto sea  posible 
que los liilos telefónicos desnudos va\ an s ig u ie n - 
do casi  paralelos al liilo de traba jo  y casi aplo­
mo sobre éste; esto es, en la m ism a calle  ó p.iseo. 
Si en alguna parte ó sit io no pudiese evitarse  
esta  s im a ' ión, ser ia  |ñei'eriüle en ese trozo el te­
jadillo de bam bú al hilo protector.

Décimo. Cuando los liilos de traba jo  van s o s ­
tenidos ])or tirantes para ev itar  que en los c ru ­
ces  con los telefónicos ó telegr.álicos, al caer  uno 
ó m ás de estos sobro los citados de trabajo ,so  
corran  sobre ellos y lleguen á  tocar los de t r a ­
ba jo ,  deberán estar  éstos arm ados de fjandi.os da 
retención.

Undécimo. P a ra  que produzean efecto todos 
estos medios de defensa, es preciso que se e je cu ­
ten con solidez y pulcritud extrem ad a y sujetos 
á  una exquis ita  vigilancia.

Duodécimo. Las condiciones de defensa, no 
sólo se deben llevar sobi'e el cable de traba jo  de 
los tranvías, sino también sobre los liilos te le fó ­
nicos y lelegrálicos; y al efecto, cuando un hilo 
telefónico ó telegráfico cru ''c  casi iierpendicu- 
larmente una calle  por donde circule un tranvía, 
deberá su jetarse  á una cu ah ju iera  de estas  co n ­
diciones:

Primera. í ís tar soportado y sujeto sobre dos 
ca s a s  fronterizas de la  calle, cuando la  anchura  
de esta  sea  tal, (|ue aun rompiéndose el hilo no 
pueda a lcanzar al tranvía; en este caso el hilo 
entro am bos sonortcs puede ir desnudo.

Segunda. Efectuar el cruce con hilo revestido 
de un buen aislamiento, cutre los ibjs soportes 
que comprenden el cruce.
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T ercera .  Empleai' el liilo desnudo entre los 
dos soportes que comprenden el cru ce,  á  condi­
ción de que se lije en cad a  uno de ellos una var i­
lla  de cobre, horizontal, en buena com unicación 
con tierra por un hilo protector, cuya sección y 
conductibilidad sa tis fag a  á la  condición sex ta ,  
relativa al lulo conductor del tranvía ; dicha v a ­
rilla  deberá ser  tocada por el hilo telefónico al 
romperse.

•Art. 31. Las Coinpariias de tran vías  e léctr icos  
establecidos en la actualidad 6 que se consti­
tuyan en lo sucesivo, tendrán la obligación de 
en sa y ar  en sus l ineas los aparatos que ofrezcan 
teóricam ente alguna garantía , y deberán ade­
m ás seguir paso á  paso cuanto se h aga en el e x ­
tran jero  respecto á la protección del hilo de t r a ­
ba jo  en los cruces con los a lam bres  telefónicos, 
á  lin de adoptar inmediatamente el que I n e x p e ­
riencia  demuestre ser  m ás eficaz que ios h a s ta  
ahora  conocidos y los propuestos en este reg la­
mento.

L as  Em presas  evitarán el abuso de s a lv a r  
con sus l ineas grandes vacíos, para lo cual o b ­
servarán  las  prescripciones que sobre el particu­
la r  dicto el personal encargado de la inspección 
de la red telefónica.

.\rt. 32. P a ra  impedii- los efectos de la e le c ­
trólisis  de la  corriente de vuelta de los tranvías  
se em plearán los medios siguientes:

Prim ero. Se unirán los carri les  de ca d a  una 
de las filas por medio de conexiones, form adas 
de pequeños cables  de cobre ó su equivalente en 
hierro, y cu ya  sección exced erá  de 100 m ilím e­
tros cuadrados por filas de rieles, y lo m ás g ra n ­
des posible.

Segundo. De cien en cien metros se estab lece ­
rán en las vías enlaces  transversales .
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T ercero .  Cuando el Inspector oficial lo c rea  
conveniente se pondrá en cad a via un cable re ­
vestido con una fuerte capa  a islad ora ,  unido ín- 
íimainente con los carri les  de am b a s  filas.

Cuarto. L as  dimensiones de todos los cab les  
é hilos de este s is tem a se ca lcularán con la  con­
dición de que la  diferencia de potencia entre la  
máquina electromotriz y el punto m ás ale jado do 
e lla  en los rieles de l a ”via, no exced a de siete  
voltios.

— 2Ü —

CAPÍTULO 111

DE LA INSPECCIÓN DE LA S INSTALACIONES

Art. 33. L a  inspección de las  insta laciones 
e léctricas  que aprovechen ó afecten á  obras del 
Estado ó al terreno do donunio ¡lúblico, se hará , 
en la  provincia ó provincias que atraviesen , por 
el Ingeniero Je fe  de O bras públicas de cad a una 
de ellas, bien por si directamente, ó por medio de 
los subalternos en quienes delegue.

Cuando la concesión se h ay a  hecho por el Go­
bernador, correrá la inspecf ión á cargo del per­
sonal facultativo afecto al servicio de las Diputa­
ciones provinciales.

Sin em bargo de lo dispuesto en los párrafos  
anteriores, siempre que el e jercic io  de inspección 
se relacione con el servicio de com unicaciones, 
serán oidos, antes  de resolver, los funcionarios 
designados por la  Dirección correspondiente del 
Ministerio de la  Gobernación.

Art. 33. L a  inspección de las  ob ras  de toda 
instalación se e je rcerá ,  durante el período de su 
e jecución por los facultativos indicados en el a r ­
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ticulo anterior, y ?i el encargado de aquella  ad­
virtiese algún a'buso ó peligro, le. pondrá en co-  
nociniiento de la  Autoridad que hubiere otorgado 
la  concesión, para  que dicto las medidas opor­
tunas.

Art. 35. Term inad a la instalación, se verifica­
rán las  pruebas y reconocim ientos necesarios  en 
e lla  y en la fábrica productora de la energía  
e léctrica , para  conocer sus circunstancias, re­
dactando el funcionario encargado (le su inspec­
ción la  correspondiente a c ta  en un plazo breve, 
en la que d eclarará  si dicha instalación se h a l la  
conforme con el proyecto aprobado y condicio­
nes de la  concesión" Dicha a c ta  la 'f irmarán el 
Inspector oficial y el concesionario, y se remitirá, 
cuando m ás  tres  dias después de hecha, al Go­
bernador de la provincia, quien resolverá en su 
vista  ó la enviará al Ministro de Agricultura y 
y Obras públicas para que éste resuélva si pro­
cede autorizar la explotación.

No s e i á  lícito com enzar la explotación de la  
instalación e jecutada sin haber obtenido este  
permiso.

Del a c ta  expresada se extenderán otros dos 
e jem plares, de los cuales uno quedará en poder 
del facultativo encargado de la  inspección, y 
otro en poder del concesionario.

Art. 3(). Los funcionarios y agentes en ca rg a­
dos de la inspección tendrán 'terecho á e n trar  
sienq^re en la fábrica de electricidad para com ­
probar el estado y funcionamiento de la iriisma, 
y esta  inspeccióirdeberá e jercerse  con la posible 
frecuencia  y desde luego cuando la ordene la  
Autoridad competente.

Art. 37. I .as  instalaciones á  que se refiere el 
art. 13 de este reglam ento estarán  también su je ­
tas  á inspección, si bien ésta  se limitará á g a ra n ­
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tir la seguridad ile aquellas y evitar accidentes. 
Antes de poneilas en explotación serán recono­
cidas por el funcionario que el Gobernador de­
termine, y una vez efectuado el reconocim iento 
se extend erá  un a c ta  que firmarán el Inspector 
oficial y el propietario, en la que .'c diga si las 
ob ras  están bien ó mal e jecutadas, si ofrecen ó 
no algún peligro y si es  probable algún a c c i ­
dente durante su funcionamiento, la que so ele­
v a rá  al Gobernador para que resuelva como e s ­
time oportuno.

Art. 38. Los g a - to s  que originen todas estas  
inspecciones los pagarán el concesionario ó el 
propietario, según los casos , y con arreglo á  las 
disposiciones vigentes en la m ateria.

■- 28 —

C A P Í T ü L f )  I V

DE LAS RESPONSAlill .IDADES

Art. 3!). La responsabili.lad en que puedan 
incurrii'  los concesionarios ó propietarios de ins­
talaciones  e léctr icas  por malicia, imprudencia ó 
descuido en la construcción, falta de reparación 
y uso de las instalaciones que ocasionen a c c i ­
dentes, perjuicios ó daños en los predios sirvien­
tes ó de otra  cau sa  cualquiera, serán exigibles 
con arreglo á  lo establecido ó á lo que establez­
can  las  leyes.

Art. 10. Se  consideran faltas contra  lo dis­
puesto en este reglamento:

Prim era. El hecbo de utilizar obras  ó terre­
nos de dominio público sin la concesión y co n s­
titución de la  correspondiente fianza.

Segunda. L as  variaciones no autorizadas de
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la  concesión ó la extralim itación de su aprove­
chamiento.

T ercera .  Las infracciones de las  reglas  técni­
ca s  contenidas en este reglam ento ó de las  es ­
peciales que en cada concesión se establezcan. 
iPara apreciar ei número de faltas  que por este 
motivo puedan com eterse, se entenderá que la  
omisión de ese requisito técnico, aunque se e x ­
tienda á  toda la  linea, constituye una sola falta, 
y que la omisión de cada requisito da lugar á 
una distinta.

Cuarta. Comenzar la explotación sin el a c ta  
ó permiso necesario.

Quinta. Oponer resistencias que no consti­
tuyen delito á los funcionarios encargados de la  
inspección.

Sexta .  La negligencia que ponga en peligro 
la seguridad de las instalaciones eñ fincas de do­
minio particular; y

Séptim a. Cualquiera o tra  infracción del p r e ­
sente reglam ento t|ue pueda ocasionar daños á  
las  obras  del Estado, provinciales, municipales, 
terrenos de dominio públicoópart icu lar ,  ó á o t r a s  
instalaciones y á  la  seguridac de las personas ó 
cosas ,  \a se com etan por los interesados ó por 
los funcionarios encargados de la  inspección.

Art. 41. L as  faltas  á  que se refiere el artículo 
anterior serán corregidas por el Ministro ó el Go­
bernador, según al que corresponda la  inspec­
ción .le las instalaciones. La corrección consiste  
en imposición de multa que podrá var iar  de diez 
á  125 pesetas. Contra la  imposición de m ultas 
por los Gobernadores, ca b rá  el recurso de alza­
da ante el Ministerio de Agricultura, en el plazo 
de-quince dias.

Lo dispuesto en este  artículo y en el anterior 
se entiende sin perjuicio de la m ayor responsa-
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bilidacl en que, con arreglo á las leyes, puedan 
incurrir por los hechos cometidos, y s iempre 
que estos no fueran objeto de sanción especial 
en el Código penal.

Art. 42. Incurrirán en la responsabilidad pe­
nal que las  leyes determinen los que a ta casen  de 
cualquier m anera  ó destruyesen las conduccio­
nes de energ ía  eléctrica.

—  30  —

CA PÍTU LO  V

REG LA S TRA NSITO RIAS Y DISPOSICION FINAL

A rt. 43. Toda concesión de conducción de 
e n e rg ía  e léctr ica  que h ay a  sido otorgada con 
anterioridad á  este  reglam ento, estará  su je ta  á 
la s  condiciones especiales  con que fué concedi­
da. Sin em bargo de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores , la  inspección establecida  por este 
reglam ento se e je rc ita rá  en las  instalaciones va 
ex is ten tes ,  de la  m ism a m anera  que en las  con­
cesiones  que se otorguen de nuevo.

Se ap licará  adem ás este reglam ento y los a r t í ­
cu los  del mismo que establecen la sanción penal 
á  las instalaciones y a  existentes, en los casos  de 
obras , reparaciones y modificaciones, á  no ser 
que por a fectar  éstas  á  una parte tan sólo de la 
instalación, la  aplicación de este reglam ento im­
pusiera la  necesidad de extender dichas obras , 

•reparaciones ó modificaciones á lo dem ás de la 
instalación.

Art. 44. Sin perjuicio de Ja s  reforma';  que en 
cualquier tiempo pueda sufrir este reglam ento, 
se  l levará  á cabo cad a tres años una revisión de

Ayuntamiento de Madrid



337

—  ;u  —

la s  reglas técnicas que contiene, á  cuyo fin este 
Ministerio form ará  un proyecto de reforma, si 
hubiere lugar á  ello; y previo informe de la  Di­
rección general de Correos y 'Telégrafos, del Con­
se jo  de Obras públicas y d e l  Consejo de Estado, 
resolverá lo que estime oportuno.

Madrid 15 de Junio de 1901. —Aprobado por 
S .  M . = M i g u e l  V i l l a n u e v a  y  G ó m e z .
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